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vacante en 1& Facultad de Flloso!ía y Letras de 1& UniverBldad
de Madrid, para hacer su presentadón a las once y media de
la mafiana del día 24 de noviembre del corriente afio, en el
Balón de Orados de dicha Facultad.

Al propio tiempo se advierte que el cuestionario que ha de
regir 'para el prlDler ejercicio estará a disPOSición de los aspi
rantes en la. Becretarfs de la. Pa.cultad. a partir del día 6 del
alndido mes de noviembre.

Madrid, 15 de octubre de 1970.-EI Presidente del Tribunal,
Alfonso Garela·Gallo de Diego.

BESOLUCION del Tribunal del concuTso-oposición
a la plaza de Pro!ea",. agregado ae «Btoqulmica. ae
la Facultad de Vetorlnarla de la Universidad ae
Madrid por la que .te convoca. a los opositores.

Se convoca a los sefiores opositores para la provisión en
proPiedad de la plaza: de Profesor agregado d. «Bipquimlca.
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Madnd,
convocada por Orden de 24 de octubre de 1968 (<<Boletln Ofi·
cIal del Estado. de 11 de noviembre de 1969), para bacer su
presentaclón ante este Tribunal el sábado. día 28 de noviembre
de 1970. a las diez treinta de la mafiana, en 1& Sala de Pro
fesores de 1& Facultad de Farmaela de 1& Universidad de M.,.
drld (CIudad Universitaria).

En dicho aclo barán entrega de la Memoria, trabajos y pu·
bllcaclones clentlflca:s y QOl1ocerán las dec1slones del Tribunal
respecto al desarrollo de los eJerelolos.

Madrid, 19 de octubre de 197O,-m Presidente del Tribunal,
Federico Mayor Zaragoza.

MINISTERIO DE INDUSTRI A

IlESOLUCION de la Junta de Energla Nuclear por
la que se convocan pruebas selectivas paTa ingre
.0 en ,"""as de la E.cala g Grado A-4. especiall.
dad C'alcullsta.

Vacantes dos plasas de la escala y grado de A-4, especl...
lldad Calcullsta, en lA p1&ntIlIa de la Junta de Energla Nuclear.
de conformidad QOl1 1& Regl&mentaclón oeneral para It¡greso
en 1& A_Ión Públlca, aprobado por Decreto 141111968,
de 71 de 1un1o, y prevle conformIdad de la Comisión Superior
de Personal, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las sIguientes

Bases de oonvoeatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza.

se convoca concurso-oposlclón para cubrir dos plazas de
1& escala y grado de A-4, e.pecleJldad Calcullsta, con destino
en el centro Nacional de Energía Nuclear «Juan Vigón».
1.1.1. C&racteristlcas de la plaza:

De orden retributivo.
Las plazas conroeadás están dotadas con las retribuciones

aprobadas para estas categorías en COnsejo de Ministros de 21
de marzo de 1969 y cll'rades en el presupuesto vigente para
el aetnal eJerclelo económico.

1.2. Sistema selectivo

La seleeclón del aspirante ~ realizará mediante el s1s~ma

de ooncurso-oposiclón. que constará de las fases que en puntos
sucesivos se indican.

2. REQUISITOS DE LOS CANDJDATOS

Par'} ser admitidos a. la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

a) Ser espafio!.
b) Tener cumplldos dieciocho afias de edad.
c) Estar en p05e3ión del titulo de Ensefia~ Media ele

mental o eqUivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fe
cha en que termlne el plazo de presentaclón de lnstencias.

d) No padecer enfermedad o defecto flllico que impIda el
desemoefio de las correspondientes funclones ni presentar al
guna de las clrcunsta:ncl&s previstas en las normas vigentes so-
Me reconoclm1ento previo al ingreso en el trabejo con riesgo
de radiaciones lonizantes.

e) No haber sido separado de la Adrmnistrac16n Pública ni
heJlarae 1nhab1l1tado para el servie10 de funciones .públicas.

f) Corecer de anteoedentes penal... o $OclI'les.
1) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum·

pUdo o estar exentos· del Servicio SOcial, bastará que se haya
realizado cuando finalice el ple.zo de los treinta días señe.la(los
para la presentación de docUI1lel1tos.

h) La mujer podrá participar en las pruebas selectivas
para el ingreso. observando la legislación especifica sobre pro
tección .contra .radiaciones ioniZantes.

1) Los requisitos exigidos en los apartados d) y 1) se acre
ditarán mediante informes médlC06 de aptitud fi.s1ca y mental
expedidos por le Dlvlslón de Medlelna y Protección y del cer
tificado de Penales, 68í como informe. sobre conducta social del
Servicio de Seguridad de la J, E. N.

2.2. Especí/fcos

Relación de méritos.
a) Experienc1a en el manejo de computadoras.
b) Haber realizado algunos de los cursos desarrollados en

la J. E. N. sobre complitadoras.
c) E9tar en pose...c¡iót1 del. título de Bachiller Superior o equi

valente.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma
Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe

rán ha.oor constar en .su solicitud lo Slguíente:
e,) Manifestar que reúnen todos los requwtos exigidos por

la convocatoria..
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·

tam1ento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

3.2. Organos a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo sefíor Presiden
te de la Junta de Energía Nuclear; en ellas se harán constar:
Nombre y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento y domi
cruo.

Junto COn la instancia deberán remitir su «currículum \"1:tae».

3.3. Plazo de presentación

El pIazo de presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletln Oficiel del Es_,

3.4. La presentaclón de solicitudes se bará en el Registro O&
neral de la Junta de EnergiaNuclear, atto en la. avenida Com·
plutenBe. nfunero 22. Madr1d-3. Asimismo podrán presentarse
en la forma que se determina en el articulo 66 de 1& Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.5. De/ectos en las solicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Admlnllltratlvo se requerirá al lnteresado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompafie los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que. si no lo hiciese, se archivará su
instencía stn más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Junta.
de Energ:(a. Nuclear aprobará la lista provisional de admitidos
y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficia.l del
Estado».

4.2. Errores en las solicitudes
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-.

sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.
4.3. Reclamaciones contra la lista provtsional

Contra la lista provisional los interesados podrán interpo..
ner en el plazo de quince días, a partir del sigUiente a 8U pu·
bllcaclón en el <Boletln Oflelal del Estado», reclamacIón de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.
4.4. Lista aefinltlva

Le.s reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se apruebe la lista definitiva..

4.~. Recurso contra la Usta definittva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados Jnter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante la Jun-
ta de Energia Nuclear. _

6. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DL TRIBUNAL

5.1. Trllmnal calificador
El TrIbUnal calificador será deslgnedo por el Presidente de

1& Junta de Energía Nuclear y se publicará en el «:Boletín
Oflcial del Es_.
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5.2. ComposlcüJn del Tribunal

El Tribunal estará compuesto por funcionarios de le. Junta.
de Energía Nuclear de las escalas D y P.

5.3. AbstencJón
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, ·notificando a la autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el articulo 20 de la Ley- de Procédimiento
Adminlstrath-o.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. pruebas.

a) Codificación de un programa.

La prueba cori.s1stirá en la codificación de un programa
en el lenguaje simbólico FORTRAN Il. La codificación se efec
tuará a la vi8ta de un diagrama de bloques detallado al mis-
mo nivel que el leniUate empleado. Duración máxima de la
prueba, dos horas.

b) Calculadora electrónica..
La prueba consistirá en un ejercicio escrito sobre «Teoría

de las calculadoras electrónicas», dentro de los temas compren
didos en el cuestionarío correspondiente. Duración m¡i xima de
la pruebe., una hora.

e) Funciones niatemáticas.
La prueba c<>na1stlrá en la realización de unos ejercicIos de

carácter práctico dentro de los temas comprendidos en el cues
tionario correspondiente. Duración máxima de la prueba, media
hora.

(1) Prueba optativa.
In~lés. La prueba consistirá en un ejerCiCio escrito de tra

duccíon directa, sin diccionario, de un texto en el idioma in
glés. Duración máxima de la prueba, una hora.

6.2. Comienzo

No podrá exreder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la pubUcación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identitlcactón d. lo. opositor••
El Tribunal. podrá requetir en cualquier momento a los opo;

sitores para qUe aCTediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

El orden de _actu(,\ción de los opositores se efectuará en gru
po único por el orden alfabético de Etdmitidos que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamiento

El llamamiento de los aSpirantes se rea1izan\ en grupo úni
co para el primer ejercicio, llevándose a sabo posteriormente
los sucesivos llamamientos.

6.6. Fecha, hora, lugar y comienzo de los ejercicios-

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha. hora
y lugar en que comenzarán las prueba.s selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince
dias de ante1e.ciÓll.

6.7. Anuncios sucesivo"

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejerciciOS en el «Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anuncios serán publlcad08 por
el Tribunal en el tablón de anuncios de la. Junta de Energía
Nuclear.
6.8. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección

8i en cualquier momento del procedimiento de selección Ue
g... a conocimIento del TrIbunal que alguno de I~ asplrante.
careoe de requl$ltoa exigidos en la convocatoria., se le excluirá
de la mIsma, previa audiencla del propIo Interesado, p6Sándose
en su caso 8 la jurlsdlcci6n ordinaria, si se apreciase su inexac
titud en la declaración que formuló.

7. CAL1F1CACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema d. califIcación de lo. rlorcJetos

Los ejercicios ae calificarán con. unapuntu,ación de cero
a diez puntos, siendo preciso obtener un mínimo de cinco pun
tos para pasar· cada prueba.

7.2. Sistema de valoración de méritos.

a) Experiencia en el manejo de computadoras: Ha.sta dieZ
puntos.

b) Haber realizada alguno de los curSOS desarrollados en
la J. E; N. sobre «computadoras»: La- realización dé loa cursoa
se valorará globalmente hasta cinco puntos.

c) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o eqU1~

valente: La posesión del titulo de Bachiller Superior o equtl'a
lente se puntuará con cinco puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminadas las pruebas selectivas el Tribunal publicad.
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el número de plazas coovocadas.

8.2. Propuesta de aprobad08

El Tribuna.l elevará la. rel6ción de aprobados al Presidente
para que éste elabore propuesta de nombramientos.

8.3. Propuesta complementaria de aprobadOs-

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá a los
exclusivos efectos del articulo- 11, punto 2, de la. Reglamenta.
ción General para el Ingreso en la Administración PúbUca. el
acta de la última sesión en la que habrán de figumr por or
den de puntuación. todos loa opositores que, habiendo superado
todas las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria, más los siguientes:

a) Partida de nacjmiento.
b) Certificación acreditativa de haber solicitado el pase a

excedencia voluntaria en el caso de pertenecer a otro escala..
fón o plantilla del Estado, provincia, municipio u Organismo
autónomo. -

e) Certificación negativa. de antecedentes penales.
d) Certificado de haber cumplido el Servicio Social, en caso

de ser mujer. o acreditar que está exenta.

9.2. Plazo

El plazo de pre,sentación será de treinta dias Q partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de 105 documentos concretos acreditativos: de re-
unir las eondiciones exigidas en la convocatoria, se podrán jus
tificar por cualquier medio de prileba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta,..
rán exentos de justificar documentalmente 1M condiciones y
reqpisítos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miebto, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias cOD.5ten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentaciói¿ de documentos

Quienes dentro del plazo indicado y sa1\"'O lOS casos de fuer
za mayor no presentaren su documentaclón, no podrán- ser nom
brados, quedando anuladas todas su actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran. podido Incurrir por fal
sedad en la instancia, referida en el articulo cuarto del Decre
to 1411/1968. de 2'7 de junjo. En este caso la autorldad corres
pondiente formulará propuesta de nombramiento, según orden
de puntuación, a fEtvor de quienes, a consecuencia de la refe..
rida anulación, tuvíeran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional

Aprobada por el Presidente la propuesta de nombramiento
formuJade, por el Trlbuna~ éste precederá e.l nombramiento
con carácter· provisional que tendrá carácter definitivo s1 el
aspirante supera el periodo de prueba duran~ el plazo de 'seis
meses.

10.2. Nombramiento delinftfvo.

Superado el períOdO de prueba con informe favorable de su
jefe inmediato. por el Presidente de la J. E. N. se extenderá el
nombramiento definitivo que será publicado en el «Boletín Ofi·
cla1 del ·Est6.dOlt.
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11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación
del nombramiento. deberán los aspirantes tomar po."esión de
.sus cargos y cwnplir con los requisitos exigidos en el aparta~

do e) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

11.2. Ampliación

Le. Administración podrá conceder a petición de los intere
sados un prórroga del plazo establecido que no podrá exceder
de la mitad del m1smo 51 188 circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

guajes de programación externos (FORTRAN, ALGOL, CO
BOL). Lenguajes de programación internos. La operación de
«compilar» un «programa». La «memoria»: Concepoos de «bit»
y de «palabra». La unidad de control. La unidad aritmética.
Unidades de entrada y salida.

Tema n. Unidad de almacenamiento o memoria.

Memoria principal y auxIliares. MemOrIa intermedIa «buf
fer». Accesos al azar v secuencIales. Núcleos magnétlCos o fe
rritas. Tambor magnético. otros sistemas de memoria (cintas
y discos).

Tema IIl. Unidad central de procesamiento.
Unidad de control <registros de control). Unidad aritmética

(registros aritméticos).

Tema IV. Unidades de entrada y salida.

Calculadoras electrónicas empleadas para entrada y salida
de información. Lectoras de fichas perforadas. Lectoras de cin
tas perforadas. Impresores. Unidades de lectura y perforación
de fichas. Unidades de cinta.....- magnéticas. Unidades de discos
magnéticos.

Tema V. Programación.

Programación simbólica y absoluta o interna. Diagramas de
bloques y de detalles. Símbolos y figuras use.dos en los diagra
mas de bloques. Correctores fijos y variables. aucles o ciclos.
Rutinas y subrutinas.

Programa de Funciones Matemáticas

Recurso de carácter general ,contra U:t oposición:

La. convocatoria y sus beses y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnado.') por los interesadOS en los casos Y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de septiembre de 1970.-El Presidente, José María
Otero Navascués.

ANEXO

PROGRAMAS QUE HAN DE REGIR EN LAS OPOSICIONES DE LA ESCALA Y
GRADO A-4, ESPECIALIDAD CALCULISTA. DE LA JUNTA DE ENERGÍA

NUCLEAR

Programa de Teoría de las CalculadOras Electrónicas

Tema l. Generalidades.

Calculadoras analógicas y digitales. Componentes de una
caJ.culadora electrónica digital. Concepto de «programa>~. Len-

Tema l.
Tema n.
Tema IIl.
Tema IV.
Tema V.

Potenciación y radicación.
Función exponencial.
Función logaritmo. Cambio de bases.
Funciones trigonométricas. Propiedades.
Números complejos.

MODELO DE INSTANCIA

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• > ,

natural de ~ provincia de , con domicilio en .
proviooia de , calie o plaza de número nacido el día de

.~ de 19 , enterado del concurso-oposición libre convocado por la Junta de Energía Nuclear en
fecha 15 de septiembre de 1970. para cubrir plazas vacantes de la escala y gredo de A-4, especialidad Calcul~sta. y
reuniendo todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria,

SUPLICA a V. E. se digne admitirle a la práctica de 108 ejercicios y pruebas de dicho concurso-oposición, comprometiéndose,
en su momento, a jurar acatamiento de los Principios FW1damentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

Gracia que espera alcanzar de V. E. cuye. vida Dios goo-rde muchos años.

.................................... a de . . de 1970

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Energía Nuclear. Avenida Complutense, 22 (Ciudad Universitaria). Madrid-3.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General del Servicio
Nacional de Cereales haciendo pública la com-posi
cl6n del Tribunal 11 fecha de exámenes de la oposf..
clón restringida para cubrir plazas vacantes en el
Grupo General Contable de este Organismo.

En cumplimIento de 10 dispuesto en la convocatoria: de la
oposición restringida, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 164. de fecha 10 de julio de 1970, para cuhnr
plazas vacantes en el Grupo General Contable de este Orga
nLsmo.

Esta Direeción General ha: tenido a bien designar el '!'tia
buna! calificador que ha de juzgar dicha oposición restrtngida,
y estará consttuldo en la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Rodrigo Dávila MarUn, se--
cretario general adjunto del servicio Nacional de Cereales.

Vocu1es:

Don Juan Angel SevUla Laserna, Subinspector general.
Don Jesús Villate-jQ Ramos, Jefe de la sección Principal V.
Don Daniel Pastor Belfa, Interventor Inspector.
Don Juan G6mez Durán. Jefe de la sección Central, que ac

tuará también como Secretario.

LffS pruebas se realizarán en los locales de la Dirección Ge
neral. sitos en la calle de la Beneficencia, número 8, Madrid,
a las cuatro y media de la tarde del día 21 de noviembre
de 1970.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de octuhre de 1970.-El Director general. José

Luis Luqué Alvarez.


